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que Se fume a esr·e respecto con la Sociedad de ingenieria es
pañola y, en su caso, con la extranjera. Asimismo la maqUi
naria de construcción nacional correspondiente habrá de re
presentar en su valor, por lo menos, un 50 por 100 del total 
necesario para la misma. 

5." La construcción de la central se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el proyecto de
finitivo, debiendo a.daptarse en todos sus detalles a las Instruc
ciones de carácter general y Reg.lamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949. 

6.a El Distrito Minero de Barcelona comprobará si en el 
detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de .instalación y una vez termina.das éstas 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiailes de esta resolución y 
en relación con la segurida.d pública en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes. 

7.& Las Sociedades peticionarias daa-án cuenta al Distrito 
Minero de Barcelona de la terminación de las obras para 
su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de auto
rización de funcionamiento, en la qUe se hará cotlstar el cum
plimiento por parte de aqUéllas de las condiciones especiales 
y demás disposiciones legales. 

8.' La Administr8iCÍón dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en qUe se compruebe el incum
iplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla.
raciones en los datos qUe deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas seg·unda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 19\39 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949. 

9:& En el plazo de tres meses, las Empresas peticionarias 
pr·esentarán las relaciones de maquinari'a de fabricación nacio
nal, mixta y extranjera, que deberán ser aprobadas por este 
Ministerio. Una vez aprobadas las mismas, se solicitará el cer
tificado de excepción previsto en el artículo 10 de la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria como requisito previo a la aprobación, en el Minis
terio de Comercio. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Umo. Sr. Director general de la Energía. 

RESOLUClON de la Dirección General de Indus
trUis Quimicas por la que se autoriza e'l prototipo 
de envase para lejias de uso doméstico, presentado 
por don Ismael Vázquez Vicente, de Madrid. 

Vista la documentación p,resentad.a. por don Ismael Vázquez 
Vicente, como prop'ietario de la fábrica de lejías «Luz», de Ma
drid, solicitando autorización para utilizar en el envasa.do de 
lejías que dicha. Empresa fabrica, el prototipo de envase que 
se describe en la citada documentación, y considerando que el 
citado prototipo está diseñado de acuerdo con los requisitos 
exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta D1rección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha. resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Luz», de Madrid, para 
utilizar en el envasado de la lejí'a f¡¡¡bricada por la. misma 
envases según el prototipo descrito en la documentación pre
sentada ante este Centro directivo y que reúne las siguientes 
caracteristicas : 

Envase en polietileno, baja densidad, color azul o amarillo, 
forma de botellín aplanado de 300 centimetros cúbicos de capa
cida.d, 63 milimetros de diámetro por 145 milimetros de altura 
total, con 0,6 milimetros de espesor mínimo de pared y fon
doS. Su cierre consiste en tapón obtura.dor liso con cápsula 
metálica rebordeada. al cuello del envase. Los rótulos comer
ciáles y reglamentarios están graba.dos en relieve y en el mis
mo color del envase, sin que exista rungún dibujo comerci'a1. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especifi
ce.ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 
de octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 42 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-,El Director general, Mario 
AlváreZ-Ge;rcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
·trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejias de uso doméstico, prest-ntado 
por don Baldomero Rojo Pardo, de Madrid. 

Vista. la documentación presentada por don Baldomero Rojo 
Pardo, como propietariO de la fábrica de lejías B. Rojo, de 

Mo,(kid, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de lejías que dicha Empresa f¡¡¡brica, el prototipo de envase 
que se describe en la citada documentación, y considerando que 
el citado p;rotot~po está diseña.do de acuerdo con los requisitos 
exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la a.utorización con
cedida en dioha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Emprésa B. Rojo, de Madrid, para 
utilizar en el envasado de lejía fabricada por la misma, en
vases según el prototipo deoorito en la documentación presen
tada ante este Centro wrect¡.vo y que reúne las Siguientes 
caracteristica.s : 

Envase en polietileno, baja densidad, color 6Jrul.1illo, forma 
botellín de 250 centimetros cúbicos de capacidad, 58 milímetros 
de diámetro por 144 milimetros de altura total, con 0,5 milí
metros de espesor mi·nimo de pared y fondos. Su cierre con
siste en tapón obturador Uso con cápsula metálica rebordeada. 
al cuello del envase. Los rótulos comerciales y reglamentarios 
están grabadOS en relieve y en el mismo color del envase, sin 
que exista ningún ctibujo comercial. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
Iimción. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos la.s exigencias 
que se establecen en la Orden de este Mini-sterio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototiPo el número 40 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Quimicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejias de uso domésticO, presentado 
por don Manuel Blas Menéndez, de Madrid. 

. Viste. la documentación presentad'a por don Manuel BIas 
Menéndez, como propietariO de la fábrica de lejías «BIas», de 
Madrid, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de lejías que dicha Empresa fabrica., el prototipo de envase 
que se describe en la citada documentación, y considerando 
que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los re
quisitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida. en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Pl"imero.-Autorizar a la Empresa «(BIas», de Madrid, pa.ra 
utilizar en el envasado de la lejía fabricada por la misma, en
vases según el prototipo descrito en la documentación pre
sentada ante este Centro direotivo y que reúne las siguientes 
caracteristicas : 

Envase en polietHeno, baj ~ densidad, color azul o amarillo, 
forma botellín de 300 centimetros cúbicos de capacidad, 55 por 
55 milimetros de base y 136 milimetros de altura total, con 0,5 
milimetros de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tapón obturador liso con cápsula metálica rebor
deada al cuello del envase. Los rótulos comerciales y regla.men
tarios están graba.dos en relieve y en el mismo color del 
envase, sin que exista ningún dibujo comeroiaJ. 

Queda entendido que cua.lquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segu.ndo.-Adjudicar al citado prototipo el número 411 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 26 de abrtl de 1967.-El Director generllll, Mario 
A~varez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la Empre&IJ 
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.I>, la insta
lación de las líneas de transporte de energía eléc
trica que se citan, y se declaran concretamente la 
utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in .. 
coado en esta Delegación de Industria, promovido por cFuer
zas Eléctrícas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2. en solicitud de autorización parll 
la instrulación y declaración de utilidad pública de las lineas 
de transporte de energía eléctrica que a continuación se citan, 
a los efectos de la impOSición de servidumbre de paso, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes : 
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Varianoe llIlea Z:> KV . ::;ans-San Bauu¡11O a «Papelera EIlPa· 
ñola» y prolongacIón de la m:sma hasta la ER. Llobregat (li
nea número 1); linea 25 kV ,. que derivando de la de unión entre 
SlnlS-San Baudilio y ER San Baudilio.«Papelera Española» ter, 

I 

mmara en la ER. Llooregal (lmea número 2), y prolongaclOn 
a la nueva variante de la ;inea 25 kV . de unión antes citada 
(linea número 3). y de la que se dirige a la «seda dE" Barce
lona» (línea número 4) , 

Origen de la Unt-a , . 

Linea número 1 Lmea número :3 LInea. número 4 

I 
Linea número 2 

-A-P-O-y-O--li-n-e-a--~---l!::-v---s-a--n ----------------------

Baudilio-La Seda Apoyo linea 25 l!::V de la 
de Sans-San Baudilio a 
Pral de L10bregat I Apoyo linea 21> l!::V de la 

I de Sans-San Baudilio a 
'1 Pral. de Llobregat Apoyo linea 25 l!::V a La 

Seda. 
Final de la linea .. .. .. ER Llobregat .. ............. ER. Llobregat """ " ......... Linea número 1 Linea número 1 
Términos muni<'lpalf'> , 

a que afect.an " . ' I Prat de Llobregat V Bar- ! , 
celo na ¡ Prat de Llobregat y Bar-

celona ................ ..... ... Prat de Llobregat ..... .... Pra t de Llobregat. 
Cruzamientos ........ ... Carretera de Barcelona, a 

ia de Barcelona-Santa 
Cruz Calafell kilómet,ro 
4,310. Antigua carretera 
acceso a Prat. Río Llo
bregat. Canal derecha 
rio Llobregat ......... ..... Carretera limí1le muruci-

pal Barcelona a la de 
Barcelona - Santa Cruz 
Calafell, kilómetro 4.222. 
Río LÍobregat. Linea 
C. T . N. E. Linea eléc
trica E N H E R LínE"a 
eléctrica Hidroeléctrica 
de Cataluña .. ............... Linea 132 kV. ENHER .. . Canal derecha rio Llobre-

rensión en KV 
Longitud en Km ...... . 
Número de circuitos .. 
Número de conducto-

Linea C. T. N. E. Linea 
eléctrica ENHER. Línea 
eléctrica Hidroeléctrica 
Cataluña. Linea eléctri
ca de Energía Eléctrica 
del Prat .. .. ........ .......... Linea FECSA. 

25 25 
1,386 1,151 

2 2 

25 
0,055 

2 

gato Línea eléctrica de 
e n e l' g í a eléctrica del 
Prat 

25 
0,019 

2 

res ... ....... .. ........ .... . 
Material .......... ........ .. 
Sección en mm' ....... . 
Separación .. ............. . 

6 
Aluminio-acero 

125,10 

6 
Aluminio-acero 

125,10 

6 
Cobre 

35 

{I 

Cobre 
50 

3 m. 3 m. 1 m. 3 m. 
Disposición ....... ....... .. Hexágono Hexágono Rectangular 

Tub. cemento 
11 m 

Rectangular 
Material de apoyos .. . 
Altura media ... ....... .. 

Castilletes h.· 
26 m. 

Castilletes h.o 
26 m. 

Vano medio ........ .... .. 
Tipo de aisladores .. . 

150 m. 
Cadena 

14.Q m. 
Cadena 

30 m . 
Cadena 

Vidrio o porcelana 

19 m. 
Cadena 

Vidrio o porcelana Material de aisladores. Vidrio o porcelana Vidrio o porcelana 

Vistos los informes de lOS Organismos que han interverudo 
en la tramita.ción del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse llt concesión, 

Esta. Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, madificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: • 

Autorizar la. insta:lación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energia 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios, de conformidad 
con las condiciones siguientes: 

1." Las installtCiones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las 'especificaciones que figuran en el proyecto presentado. sus
crito por el Ingeriiero Industrial don Enrique Guardiola Frei
xás, con fecha junio de 1965, en lo que no resulte modificado 
por esta autorización y las pequeñas modificaciones Que. en su 
caso. se soliciten y autoricen. 

2." En plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de un año, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha de 
comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su eje
cución, as! como su reconocimiento definitivo y extensión del 
acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su totalidatl 
las instalaciones que se autorizan, tanto en el período de cons
trucción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia 
del Servicio de Electricidad de esta DelegaCión. 

3: El propietario de estas InstalaCIones queda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas, si una vez éstas en servicio, se prodUjeran perturbaciones 
en· llts lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4: Previo los trámites legales, la Administración podrá de
darar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito, o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la: solicitud, con todas las consecuencias de tipo administra
tivo y civil que se deriven. según las disposiciones legales apli
cables. 

5: Para el estableclffiiento de la servidumbre de paso de ' 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública se ltCuerda con esta resolución. se estará 
a lo dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo y de-,. 
más disposiciones aplicables sobre prescripCiones técnicas y de . 
seguridad. . 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo lO, párrafo quin- · 
to de dicha Ley, la declaración de utilidad pública d e las insta:- • 
¡aciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adqui
rir, en su caso, los terrenos, obrlts y servicios precisos para di
cho establecimiento de servidumbre. 

En caso de que por proyectos de la Administración sea nece
sario modificar el trazado de las lineas. la Empresa concesiona
ria estará Obligada lt ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el artículo 29 del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

6: Esta autorización se concede dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de posibles derechos de terceros. 

7: Queda Obligado el peticionario a efectuar las obras de . 
conservltCión y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas. 
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condiciones de ~eguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan producirse por incum
plimiento de dicha obligación. ' 

8." Deberán cumplirse asimismo las condiciones correspon
dientes a loe Organismos siguientes: 

De la Jefatura de Obras Públicas: 

Primera.-Las obras que se autorizan son las de cruce de 
la carretera de Barcelona a Garraf, kilómetro 4,222, con línea 
aérea 25 kV. de unión entre la ER. Llobregat y la que se dirige 
a Prat, y cruce de la carretera C-246 . Barcelona a Valls, kiló
metro 4,310, con línea 25 kV. ER. San Baudilio-Papelera Es
pañola y prolongación de la misma hasta la ER. Llobregat, en 
término municipal de Prat de Llobregat. 

Segunda.-Regii·án en esta autor ización los preceptos del 
Reglamento de Policía de Carreteras. Ferrocarril, Aguas y 
Cauces, así como todas las disposiciones de carácter general 
dictadas para esta clase de instalaciones o que en lo suceS1VO 
puedan dictarse. 

Tercera.-Las obras darán comienzo en el plazo de un· mes, 
a partir de la fecha de la presente autorización y deberán 
quedar terminadas en el plazo de seis meses, a partir de la 
misma fecha. 

El petiCionario deberá dar conocimlento escrito a cada uno 
de los Servicios afectados, dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas, de la fecha del comienzo de los trabaj os para conoci-
miento del personal encargado de su vigilancia. . 

Cuarta.-Terminada·s las obras se procederá a su recono
cimiento y al levantamiento del acta correspondiente. 

Quinta.-La instalación se efectuará por cuenta y riesgo del 
petíclOnario, el cual responderá de cuantos dafios y perJwcíos 
pudieran causarse con motivo de la misma. 

Sexta.-Ser á obligación del peticionario . el exacto cumpli
miento de todo lo ordenado en las disposiciones relativas a la 
protección de la industria nacional, Ley '.1 Reglamento de Acci
dentes de Trabajo, Seguro de Vejez y Enfermedad, Subsidio 
Familiar, Contrato de Trabajo y demás disposiciones vigentes 
de caráGter social o que puedan dictarse en lo sucesivo. . 

De la Comisaría d e Aguas del Pirineo Oriental referente al 
cruce con el río Liobregat: 

Primera.-Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto 
corespondiente, cuya separat a ha sido presentada para informe 
en este Servicio. . 

Segunda.-No se podrán introducir modificaciones en las 
obras e instalaciones que comprende esta autorización sin per
miso previo, en cuanto se refiera a los cauces públicos, de esta 
Comisaría de Aguas. 

Tercera.-Esta autorización se entiende otorgada sin perjui
cio de tercero y dejando a salvo los derechos particulares. 

Cuarta.--Queda prohibido obstaculizar el cauce afectado 
ba jo ningún aspecto ni siquiera por causa de reparaciones que 
motiven la conservación y explotación de las obras. 

Quinta.-La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá 
hacer en cualquier momento las visitas de inspección que con
sidere oportunas para comprobar el cumplimiento de las ante
riores condiciones, siendo de cuenta del interesado cuantos gas
tos y remuneraciones se originen por tal concepto. 

Barcelona, 18 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.668-C. 

RESOLUCION de la Delegación de IndustTÜL de 
Sevilla por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Sevilla, promovido por la (~ompañía Sevillana de Electrici
dad. S. A.», domiciliada en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, 
en solicitud de autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública para las instalaciones eléctricas que a conti
nuación se describen: 

Una línea aérea de transporte de energía eléctrica a 15 KV., 
derivada de la línea existente a igual tensión Pañoleta-Toma. 
res-Bormujos y finalizando en un puesto de transformación 
que se instalará en la industria aceitunera de los .señores Po
rres Osborne, sita en Tomares. La línea estará constituí da 
por conductores de aluminio-acero de 2'1,87 milimetros cuadra
dos de .sección, sobre aisladores de cadena de dos elementos 
tipo 1.503, Y apoyos metálicos tubulares. 

Vistas las actuaciones habidas y cwnplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el C3lpítulo UI del Decreto 2&17 / 1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el C3lpítu
lo IU de} Decreto 2619/1966 sobre ex:propiación forzosa y san
ciones en materia de instaJa.ciones eléctricas, 

Esta Delegación de Indust!ria, en uso de las atribuciones 
que le confieren las disposiciones legales antes ci.tadas, ha re
suelto : 

Autorizar a la (¡Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
el establecimiento de las instalaciones eléctricas antes descri
tas, para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trá
mites señalados en el capítulo IV del Decreto 261'1/'1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos .señalados en la Ley 
10/ 1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reg18mento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Madrid, 29 de abril de 1967.~El Ingeniero Jefe.-4.2'J7..(J. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Ba
dajoz, Ci.rdoba, La Corroo, GUipúzcoa, León, Ovie
do, Santa Cruz de Tenerife y Valencia por las que 
se hace pÚblico que han sido declaradas caducadas 
las concesiones de explotación minera que se citan. 

Los Ingenieros J efes de los Distritos Mineros que se indican, 
hacen saber: Que por el excelentísimo señor Ministro de In
dustria h an sido declaradas caducadas las siguientes concesio
nes de explotación minera, con expresión de número, nombre, 
m ineral, hectáreas y término mUlllcipai : 

Badajoz 

_'rovincia de Badajoz 

9.730. «Nueva Vizcaya». Hierro. 20. Burguillos del Cerro. 
10.337. «San Antonio». Hierro. 153. Burguillos del Cerro. 
10.690. «José Luis». Hierro. 197. Burguillos del Cerro. 

Córdoba 

1.1.077. «Virgen del Carmen tercera». Hierro y plomo. 2·80. Po
sadas. 

La Coruña 

Provincia de La Coruña 

2.856. «Katana». Estaño. 240. Vimianzo y Dwnbria.. 
4.950. «Mina Finisterre». Cuarzo, 10. Finisterre. 
4.9611. «Mina Mazaricos». Cuarzo. 10. Mazaricos. 
4.96'5. «Mina Vilaseco». Cuarzo. 10. Vimianzo. 

Provi.ncia de Orense 

1.1110. «La Marsellesa .segunda». Estaño. 30. La Gudifia. 
1.327. «Paúl». Estaño. 2:1. La Gudiña. 
1.529. «Previsión». Estaño. 4. La Gudiña. 
2.902. «Angeles». Casiterita y wolframio. 56. SruTea:ua. 
3.010. «Emiliana». Estaño. 118. Sarreaus. 
3.030. (<C armiñ a». Estaño. 19. Sarreaus. 

Provincia de Pontevedra 

1.52'1. «Pepita». Feldespato. 26. Puenteáreas. 
1.65-1. «Amanecer». Feldespato y . cuarzo. 36. Meis. 
1.65:2 .. «Dina». Feldespato y cuarzo. 25. Puente áreaS. 

Guipúzcoa 

Provincia d'i' Navarra 

3'.047. «(8an Pedro». Hierro. 18. Leiza. 

:! León 

1~.28·3. «(Revoltosa». Carbón. 100. Renedo (le Va.ldetúejar y Val
derrueda. 

Oviedo 

2:4.128. (~Minerva». Hulla. 2'1. PHoña, 
24.17'2. «Rita». Hulla. 18. Nava. 
24.250. «(La Asturiarla». Antracita. 165. Aller. 
24.789. «(Santa Rita». Hulla. 74. Mieres. 
26.294: «Amp. a San José». Hulia. 9. Mieres. 
26.29'5. «Demasia a San JoSé». Hulla. 20,0087. Mieres. 
26.679. «Paquita». Hulla. 100. Caso. 
26.773. «Marta». Cobre. 25. Amieva. 
26.90B. (~abodávila». Hierro. 290. Grandas de Salime. 
27.3'88. (<Tres Amigos». Cobre. 168. Ponga. 
27.604. «La Braña». Hierro. 883. El Franco y Boa!. 
28.098. «(Monserratl>. Hierro. 345. Cangas de Onis. 
28.138. «Alborada». Hierro. 302. Corvera. 
26.1318 bis. «Alborada» (2.~ fracción). Hierro. 20. Corvera.. 
.24.3'27. «(La Campos». Antracita. 24. Aller. 
24.499. «Julita». Huila. 24. Lena. 
24.76'8. «Siracusa». Hulla. 77. Mieres. 
24 .. &2'1. «Demasía a la Campos». Hulla. 1,7423. Aller. 
24.969. «(Aumento a Bernarda». Hulla. 911. Mieres. 
25.405. «(La Campos I!». Antracita. 16. Aller. 
25.581. «(La SOlitaria». Antracita. 10. Lena. 
25.600. «Tula». Hulla. 6. Ca:brales. 
2'1.445. «Santa Catalina». Carbón, 100. Caso. 

Santa Cruz de TeneTife 

804. «Los Principes». Azufre. 96. Los Realejos 


